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Vivienda y Acceso a la Tierra Urbana:
Los Programas de FONAVIPO y el Instituto

Libertad y Progreso
Mario Lungo y José Francisco Oporto

Introducción
Una de las áreas en quela acción del gobierno salva-doreño se considera exitosa,y que incluso ha llegado aser considerada como unejemplo de práctica de go-bierno, es la regularizaciónde la tierra, urbana princi-palmente, en situación detenencia ilegal.Esta acción, realizada a

través del Instituto Libertady Progreso (ILP), se acompa-ña de otro programa, el Fon-do Nacional de Vivienda Po-pular (FONAVIPO), destinadoa financiar el mejoramientode las viviendas, a semejanzade otros programas existen-tes en América Latina.Ambos constituyen manifes-taciones de la nueva política

en el sector vivienda que secomienza a implementar apartir de 1990.En momentos de reformadel Estado y redefinición delas políticas sociales, el aná-lisis de estos programas esde utilidad para formular al-ternativas al actual modelode desarrollo del país. Tal esel objetivo de este artículo.

El gobierno salvadoreñocreó en 1991 el ILP, el cualofrece asistencia técnica alMinisterio de Justicia parala instalación, desarrollo yfuncionamiento del RegistroSocial de Inmuebles y el Pro-yecto de Modernización delRegistro-Catastro de El Sal-vador, con la finalidad de darsolución legal en forma rápi-da y a bajo costo al problemade la marginalidad y la inse-guridad jurídica de la tenen-cia de tierra urbana.En ese marco, el ILP es elresponsable del programa�El Salvador, País de Propie-tarios�, a través del cual seintenta contribuir a la legali-zación de los derechos depropiedad. Con ello se pre-

tende generar condicionesde igual acceso a los sectoressociales más reprimidos, po-sibilitando el progreso eco-nómico y social.Inicialmente el ILPtrabajó con sectores de lapoblación que, aunqueposeían los terrenos, no seencontraban legalmenteregistrados comopropietarios, por lo que elRegistro Social de Inmueblesdaba servicio de legalizacióna las comunidades margina-les (lotificaciones particula-res desarrolladas sin autori-zación); tales lotificacionesfueron desarrolladas por elEstado a través de institucio-nes como el ISTA, FINATA,FSV, FONAVIPO, Banco de

Tierras, y proyectos devivienda popular.De igual forma el ILP impul-sa el desarrollo del Proyectode Modernización del Regis-tro y Catastro de El Salvador,a través del cual se pretendefusionar ambos aspectos conla finalidad de poder contarcon un sistema ágil ymoderno de Administracióny Registro de Inmuebles.Para completar este pro-grama de regularización dela tierra  y programas de go-bierno orientados a solventarel problema de la vivienda,se crea en 1992 elFONAVIPO. Este está encar-gado de facilitar recursos alas familias de más bajos in-
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gresos económicos para quemejoren sus viviendas, tra-bajando con una red de ins-tituciones autorizadas quepromueven sus programasde Contribuciones para elMejoramiento de Viviendas yde Créditos.El programa de contribu-ciones consiste en brindarun aporte económico no re-embolsable a aquellas fami-

lias cuyos ingresos sean me-nores a 2 salarios mínimos yque posean su terreno debi-damente legalizado; con ellose pretende favorecer a lasfamilias más pobres, en tan-to es un subsidio directo. Elmonto de la contribución to-tal para vivienda oscila entrelos 3,200 y 13,781 colones.El programa de créditosfacilita recursos a las institu-

ciones autorizadas para queotorguen créditos, en condi-ciones de mercado, destina-dos al mejoramiento deviviendas de los sectores demás bajos recursos económi-cos. En ese sentido esteprograma también sedestina a aquellas familiascuyo ingreso es menor a dossalarios mínimos y queposean alguna capacidad deendeudamiento.

Una de las ventajas y ca-racterísticas que estos pro-gramas presentan es su altaeficiencia y relativa rapidez(a pesar de no contar aúncon sistemas computari-zados de información), encuanto al tiempo y requisitosde trámite de legalización detierras, de otorgamiento desubsidios para el mejora-miento de viviendas, o deasignación de créditos parala compra de terrenos. Esuna muestra de avance entérminos de modernizaciónde este sector del gobierno,dado que ambos procesos,aunque destinados a la po-blación de bajos ingresos,exigen requisitos mínimos,lo que los hace ágiles, posi-bilitando �de alguna mane-ra� que tengan acceso alsector financiero formal enlo que a créditos respecta.El ILP, en el tiempo quetiene de estar funcionando(1992-1995), ha beneficiadoa un total de 5,203 familias,

pertenecientes a un total de62 comunidades, ubicadasen 25 municipios, de los 262existentes en el país. Deeste total, la tercera parte delos municipios donde se hadesarrollado este programase encuentran ubicados enel Area Metropolitana deSan Salvador (AMSS),ubicándose en ella el 65%de las comunidadesbeneficiadas y el 73% de lasfamilias favorecidas con elprograma de regularizaciónde tierras.
En el caso de FONAVIPO,hacia finales del año pasadose habían favorecido con elprograma de contribucionesaproximadamente 15,000familias en los 14 departa-mentos del país; el programade créditos había otorgadoun monto de 39.375 millo-nes de colones con loscuales se beneficiaron cercade 10,321 familias,significando un monto

promedio de 3,815 colonespor familia.Aunque se reconoce lalabor desarrollada por estosprogramas, es necesario ha-cer notar su limitación encuanto a la cobertura de losmismos. En el país existe untotal de 1,091,728 familias,de las cuales el 30.51% sonhogares pobres, y el 27%(294,767) son hogares quese encuentran en extremapobreza (MIPLAN, 1993).Esto indica que a pesar delfuncionamiento positivo deestos programas en términosde agilización de la gestióngubernamental, su nivel decobertura es muy limitadoen tanto solamente han be-neficiado al 10.36% de fami-lias que se encuentran enextrema pobreza (2.78% deltotal de familias del país),reflejando sus limitantes entérminos de incidencia en loque a la reducción de la po-breza se refiere.Cabe recordar, además,
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que son programas comple-mentarios a las políticas decompensación social fomen-tados por las políticas econó-micas neoliberales imple-mentadas a lo largo de todala América Latina durante

los últimos años, por lo tantono están orientados a en-frentar las fuentes que origi-nan la pobreza estructural.Estos por otra parte, nosiempre sus acciones tomanen cuenta la precariedad y

los niveles de riesgo ambien-tal en las cuales la mayoríade asentamientos precariosestán ubicados, no mitigan-do mediante esa vía la vulne-rabilidad de las comunida-des precarias.
Financiamiento: El obstáculo fundamental

Las fuentes de financia-miento de estos programasson extremadamente limita-das. El financiamiento delILP proviene fundamental-mente de una partida espe-cial que emana del Presu-puesto Extraordinario de laNación, sin especificarse sumonto, y depende directa-mente de la Presidencia dela República.El caso de FONAVIPO esdiferente. Este asume unacartera de inmuebles en po-sesión del desaparecido Ins-tituto de Vivienda Urbana(IVU), los cuales según el in-ventario ascendía a 911inmuebles, que tienen queser comercializados para ob-tener fondos para los progra-mas de contribuciones y decréditos. Ya para 1994FONAVIPO había iniciado unproceso de Depuración Téc-nico Legal de los inmueblesheredados del IVU, por loque la cantidad de los 911inmuebles a comercializarpodría haber variado.Para ese mismo año exis-tían 120 apartamentos ubi-cados en el Centro UrbanoJosé Simeón Cañas (Zaca-mil) aptos para ser comercia-

lizados. En el mismo períodose encontraban comerciali-zando 104 apartamentosubicados en el mismo sectorlo que los proveería de unmonto de aproximadamente6 millones de colones. Para-lelamente a este proceso decomercialización de aparta-mentos, se encontraban ven-diendo aquellos terrenos ur-banos y rústicos de más de1,000 mts2, con lo cual ob-tendrían fondos por un mon-to aproximado de 37.625 mi-llones de colones.El dinero de la venta deestos inmuebles se destinaprincipalmente al fortaleci-miento del Programa deContribuciones para el Mejo-ramiento de Vivienda.Además de la venta deinmuebles, el FONAVIPOcuenta con un Departamen-to de Administración de Car-tera, el cual se encarga demanejar las carteras de cré-dito del PRONAVIPO y delIVU, lo cual lo hace a travésde las instituciones financie-ras y ONG�s que trabajancon FONAVIPO, y por la mis-ma institución. El trabajo derecuperación de cartera rea-lizado en 1993 (105.175 mi-

llones de colones) indica quesolamente pudieron dismi-nuir el índice de mora en un0.34% del total experimenta-do a inicios del año en cues-tión.Otra fuente de financia-miento se logra mediante lalegalización de tierras de lascomunidades por parte delILP, dado que los fondos quese obtienen de este procesoson administrados porFONAVIPO. El precio de unterreno oscila alrededor de1,600 colones, el cual es pa-gado en un plazo máximo de10 años, con cuotas men-suales de 30 colones. Estopresenta un monto extrema-damente limitado para abo-nar al patrimonio que posibi-lite la sostenibilidad de estosprogramas.El programa anteriormuestra la extrema limita-ción de las fuentes de finan-ciamiento de estos progra-mas de Gobierno. Ademásde ello, no existe vinculaciónalguna entre los programasde inversión y la políticatributaria globales con elfinanciamiento de vivienda einfraestructura urbana des-tinada a los sectores sociales
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más necesitados.En promedio los fondosdestinados a los programasde desarrollo social duranteel período 1989-1994, alcan-zan el 3.27%, y en infraes-tructura, este porcentaje esaún mucho menor, 1.63%.En cuanto a las fuentes definanciamiento del presu-puesto de la nación, vía in-gresos tributarios, es nece-sario mencionar que el47.7% del total de la recau-dación fiscal para 1994 sehizo a través del Impuesto alValor Agregado (IVA), mos-trando la fuerte cargatributaria asignada alconsumo.Otra limitante a nivelglobal es que los programas

de regularización de tierra yde mejoramiento de viviendase manejan a nivel central,lo cual no contribuye al pro-ceso de descentralizaciónque se pretende impulsar.Obviamente con este pa-norama de limitado financia-miento, es poco probableque programas de regulari-zación de tierra y demejoramiento de viviendacomo los que manejan el ILPy FONAVIPO, puedan sersostenibles en el tiempo,aún considerando los bajosniveles de cobertura queéstos ya tienen.Además, como señalába-mos anteriormente, a pesarde sus niveles de eficiencia,no constituyen verdaderos

programas de redistribucióndel ingreso, sino paliativos alas situaciones de extremapobreza. Aunque en la medi-da en que se legalizan losterrenos los sujetos propie-tarios de éstos incrementansus posibilidades de ser su-jetos de crédito en tanto po-seen una garantía legalmen-te respaldada, la cual es su-jeto de transacción, esto noasegura, sin embargo, supermanencia, dado laprecariedad en la que se en-cuentran y el limitadoacceso a recursos que ellosposeen, y corren el riesgo devender los terrenoslegalizados para solucionarsus necesidades vitales.
Algunas Interrogantes

Al plantearse si este esun mecanismo adecuado einnovador de financiamientourbano, la respuesta es posi-tiva de cara a la solución dela legalización de la tierra yel mejoramiento de vivienda.Además de ello rompe con elesquema tradicional definanciamiento de viviendasque el IVU había impulsadoen las décadas anteriores, elcual se basaba, durante los70�s, en la construcción deproyectos de vivienda de bajocosto por parte del Estado,proyectos que durante los80�s fueron sustituidos porel programa de lotes con ser-vicios y las propuestas de re-novación integral y rehabili-tación de los asentamientos

humanos ya establecidos.El problema no radica enlo adecuado e innovador queestos programas puedan ser,sino en términos de gestióngubernamental, en que sonextremadamente limitadosen cuanto su sostenibilidadfinanciera, a la vez que sonmuy reducidos en términosde su cobertura.Es de notar, por otra par-te, que no son programasque refuercen el proceso dedescentralización en tanto;siguen siendo programas de-sarrollados a nivel del go-bierno central, y presentanvínculos débiles con el desa-rrollo de políticas locales, nise articulan con las políticas

de ingreso-gasto a nivel mu-nicipal. Prueba de ello esque el presupuesto del ILPes una decisión discrecionaldel Presidente de laRepública dentro del montototal del PresupuestoExtraordinario, el cual no essujeto de discusión a nivelparlamentario. Existenbuenos ejemplos deprocesos de financiamientode vivienda e infraestructuraen que los esfuerzos comu-nitarios-locales, en sintoníacon las políticas guberna-mentales, han dado buenosresultados en lo que afinanciamiento de viviendaspara los sectores socialesmás necesitados respecta,como los desarrollados en



Alternativas para el Desarrollo #34 p. 15FUNDE

Fortaleza y Sao Paulo enBrasil, y Jalisco y MéxicoD.F. en México (Cabannes,1993).
De alguna manera, estosprogramas muestran mayor

transparencia y responsabi-lidad en el manejo adminis-trativo y en la gestión deesta problemática, aunquede manera muy puntual, locual está en sintonía con elproceso de modernización

del Estado en curso. Ello noestá en discusión, pero sí elescaso nivel de participaciónde la poblaciónpotencialmente beneficiaria.
Una propuesta preliminar

Ya el principal organiza-dor de la próxima CumbreHABITAT II, a realizarse enEstambul en junio de 1996,en la reunión deWashington sobrefinanciamiento urbanoorganizada por el BancoMundial, planteaba algunaspropuestas a nivel general,las cuales van encaminadasa lograr una mayor partici-pación privada en los proce-sos de financiamiento deldesarrollo urbano, y hacia labúsqueda de sostenibilidadde los mismos (Willheim,1995).Observa que los recursosfinancieros manejados porlos sectores privados se en-cuentran fuera del alcancede los gobiernos, por lo quees necesario buscar formasde integración entre los sec-tores público y privado enaras de buscar y plantear so-luciones adecuadas al pro-blema del desarrollo. En esesentido plantea la búsquedade métodos de atracciónpara que las transnacionalesparticipen activamente en lagestión de proyectos socia-les, dado que ello posibilitasu éxito económico en lospaíses en vías en desarrollo,

en la medida en que éstoslogren mayores niveles dedesarrollo económico y so-cial.También plantea la nece-sidad de buscar respuestasalternativas al simple proce-so de privatización, mediantela búsqueda de nuevas for-mas de organización en loque a los programas definanciamiento e inversiónde viviendas e infraestructu-ra respecta, proponiendo porejemplo, el manejo públicode los distintos proyectos encuanto a sus funciones, perodándole un carácter privadoen lo que a la administracióny financiamiento concierne,y ello por medio de la bús-queda de nuevas einnovadoras formas de orga-nización entre los capitalespúblico y privados.En términos más concre-tos lanza tres propuestasque es necesario rescatar:
o Al observar que lavolatibilidad de la especu-lación en los mercadosfinancieros es un proble-ma, en tanto hace quetodo el sistemaeconómico sea vulnerabley el desarrollo inestable,

propone retomar la pro-puesta de Tobin, la quesostiene que se debeaplicar un impuesto del0.1% a todas lastransacciones financieras,y destinar estos fondos alos proyectos de vivienda.Este impuesto permitiríaobtener fondos para elfinanciamiento deproyectos de vivienda einfraestructura mayoresque los fondos de ayudainternacional actualmen-te disponibles.
o Propone la aplicación deun impuesto a las activi-dades de turismo, dadolas enormes cantidadesde recursos que provie-nen de estas actividades.
o También propone cargara las ciudades con un pe-queño impuesto que sirvapara la creación de unfondo de desarrollo, unaespecie de Fondo de De-sarrollo entre Ciudades.

Lo anterior sirve comopreámbulo para nuestra ideapreliminar, la cual va enca-minada a darle solidez a lasfuentes de financiamiento ycontribuir al proceso de des-
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centralización. En ese senti-do, se sugiere:
o Destinar un porcentajede la recaudación del IVApara el desarrollo de vi-vienda popular, lo cualpermitiría obtener fondosde manera más constan-te, asegurando lasostenibilidad de progra-mas como FONAVIPO.
o La creación del impuestopredial, y de él destinaruna porcentaje hacia elacceso a tierras por partede los sectores populares.Con ello se potenciaría elproceso de descentraliza-ción, pues este tipo deimpuesto y el manejo dela tierra urbana debe es-tar al cargo de las munici-palidades.
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